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L iggei y anuncio» que hayan de Insertarse en 
^ W f * ' oricui .es s« han de mandar al Jefe Político 

'^a |tt^* r , ^ , coiidnclo se pasarán á los Editor?» de 

( « « / <fc 6<fc Ain/rf í 1839. ) 
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Gobierno civil. 

¡i ' tí r ' H ; f ' í atetar ia.-Negociado*: 

«ato&dow entregado on la Dirección 
' Cuja general de Depósitos una car-

* q 0 « contiene varios valores del Es ta-
. . . . .lo.-iunentos de menor impor-

apresan á continuación, 
u-.nt'rada .«1 -lia 26 de Mayo 

• ¡JgMfeiAo en las inmediaciones del 
^ . c á r r í ¿el Sur, se inserta esté anuu-
jjjpn que la persona ó personas que 
K exetó con derecho á dichos documen
to,* p a u t e n á la brevedad posible 
en «te Gobierno y Negociado pára los 

confuientes. 
::,] 12 de Junio de 1875.=El Go-

heraiíor. José Elduayen. 

bmUí» de los papeles y demás documen
to que contiene una cartera de viaje prc-

i por Eulogio Pérez Miguel e Isidro 
Ferondei, mozos de cítenla números 3.702 
y 121, qtu- dijo haberla encontrado el pri-
eeroa| subir de la estación del Mediodía 
• lo*j»riiinillts de la misma, y que pre
miaban íti esta Dirección de mi cargo por 
««tener documentos procedentes de esta 

Tthmdeln Cajageural de Depósitos. 

resguardo de depósito necesario 
•P*pel,nú'ta.de entrada 54.790 y de 

tt.777. expedido en 27 dé Marzo 
*e 1*«8 i favor de D. Manuel Vitoria 

ta; 6.800 escudos, 
id. id., núm. j>4.871 do entrada y 

^registro, expedido en 30 de Mar-
« ^ h d aíjo á favor del Sr, Mcndio-
P°r*-200 escudos. 

?fifS Í d' ^ D Ú m - 9 6 7 5 7 d e e i l t r a , l a 

«^a t ro , expedido en 23 de 
-i favor de I). Manuel Vi-

?.0QO pesetas. 
U P a ( l e efectos públicos depo-

K S t i S r ^ ™ i l e fiel*ala,ni,ínty 368.— 
H ^ H g y ] > 0 I l e s del primer semestre 
Níeffj'V-1 ' ; l ' ; ü l n í>nf»antres fac-
>»!tí \ ¿ ¡ 1 c a u ^ a misma, cuyo im-

*~&sa<ls! i U ( u n c r o , l e señalamiento 
^ V l & S Í O a ° S < l e l s e í ? U I u l o s c -

UtlT,r

 d l a C a a l se> acompañan 
^ « a p o r t ^ » ' 1 " 6 j u s t i f i c a n l» niisma, 
* V ' • 1 ( * U l d o es de 655-50 peí 

^ . f c j j ! u r o d e señalamiento 
g a C Í O n e s a e l P^mer se-

^ 1*> K •' a c o m P a i i a d a de sus fac-
fe"^rfican'cu^oinii,ürtces 

II tfv4IM 

S e p n b l i o u todo» Ion d ías . , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

P i u c o s DE svscmcioa . -En esta capital , l l evado á -Imnirilio, 10 rs | mensuales ant ic i 
pados; fuera de el la 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semrstre , y l U por un año - S e 
adm.len suscric lones en Madreen la AdministracioM del BOLKTIK. Fueocárral, S 4 . _ F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Adminis trac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de abQrm.«i{sell©s.—Un numero 46«Ho,>«m rato. 

A D V E B T E B C I A E D I T O B I A i . 

Las disposic iones dé las Autoridades, excepto las q u « 
sean,* instancia de parle no pobre, se inserUráu oficialmente: 
as imismo cualquier auuncio concern n-nu- al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero l o s . d e interés particular 
pagarán dvt ret/iet por cada l inea de inserción. 

I ' na id . id., número de id. 6.447.— 
Deuda coligaciones del segundo semes
tre de 1872; acompañada de sus ! facturi-
nes, cuyo capital íntegro es de 23.000 pe - : 
setas . 

Una id. id., número de id. 7.413.— 
Deuda obligaciones, primer semestre de 
1873,, acompañada de susfacturines, cuyo 
interés íntegro de 72<> pesetas. 

("na id. id. del segundo semestre de 
1873. núm. 3.732, acompaña.la factu-
rines, Cuyo intente íutegro es de 726 pc-

:setas. 
Una factura de obligaciones, - número 

1.021 de señalamiento, primer semestre 
de 1874, de valor líquido á percibir en 
tnetálVcb 563'5(), liquidada eÜ31 de Agos
to de 1874 :i favor de l). Manuel Vitoria. 

Valores de la Dirección de la Deuda. 

ÜUit&ulo de la Deuda pública de E s 
paña, renta perpetua al 3 por 100 inte
rior, serie A, capital 100 escudos, número, 
166.314, con 11 cupones unidos do Ques
eado 500 milésimas, emisión 1.° de ene
ro de 1870. 

Dos culones de dicha renta, serie A, 
númoró 166.314, semestre primero de 
Enero de 1874 y primero de Julio do 
1873, de un escudo 500 milésimas. 

Un residuo de la Jun ta de la Deuda 
pública, núm. 47.093 fecha 1." de Enero 
de 1873, de 84 escudos. 

Una carta de pago de la Administra-
cion'ecouómica de Zaragoza, expedida en 
31 dé Enero de 1874 por D. Ricardo Cis-
:neros, Jefe de la Caja de dicha Adminis
tración, á favor de D. Manuel Vitoria, 
importe del medio por 100 y 6 por 100 
sobró'5.9821'10 á que asciende'el importe 
en c\ mes .de Diciembre último la contri
bución industrial que satisface por las 
obras" públicas de la carretera de segun
do orden de Soria á Calatayud; importe 
31 pesetas 70 céntimos. 

Una 2.* de cambio, expedida en esta 
corte, por el Sr. Director general del T e 
soro público en 14 de Febrero de 1874, 
número 2.427, á cargo del Sr. Jefe econó
mico, de, ]a provincia de Zaragoza, de 
1.983 pesetas. 

Cuatro oficios del Ingeniero; Jefe de 
camiaos, canales y puertos de la provin
cia dé Zaragoza, dirigidos á D. Manuel 
Vitoria, eÁ-concepto de contratista; sus 
fechasen Zaiagoza 8 de Febrero, 3 de 
Marzo y 26 de Noviembre de 1874 y 29 de 
Marzo do 1875. 

Un ofidio expedido por la Diputación 
provincial de Zaragoza en 23 <Je Marzo 
último, dirigido á D. Manuel Vitoria, con

tratista do la carretera de Borjas a la es-
tacioa- do Cortes. 

Un; abonaré expedido por D. Mariano 
R.mija eu Zaragoza á favor del maestro 
cantero Manuel Vitoria, por 1.6.68 reales. 

Una escritura de poder otorgada por 
D. Manuel de Caso y Guétara á favor de 
D. Mimuel Vitoria y Mendiola, vocino de 
Zaragoza, ante el Licenciado D. Basilio 
Campos. Notario de dicha ciudad, fecha 
27 de Marzo de 1874. 

Copia de un poder núm. 213 dé la 
ciudad de Zaragoza, á 11 de Setiembre de 
1869; otorgado por D. Manuel Vitoria y 
Mendiola á favor do D. Valoró Venedí y 
Bueno ante el Notario I) . Pablo ¿antan^ 
dreu. 

Una licencia provisional de uso de 
arma$ n D. Manuol Vitoria, vecino do 
Zaragoza, expedida el 2 de Julio de 1874 
por et Ortbiotno civil de dicha ciudad. 

Una carpeta que consta de 23 docu
mentos, que se numeran al efecto, fié d i 
ferentes asuntos particulares, dirigidos á 
varios sujetos y do distintas clases. 

Madrid s de Junio dé l s 7 5 . = K l Di
rector general de la Caja, Miguel Alegre 
Dolz. 

Obras públicas'.—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños á pesar de los anuncios insertos én 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia c o r 
respondiente á los:dias 15, 17 y 19 de 
Mayo último, los efectos que existen de
positados Hace más de un año en la es
tación del ferro-carril del Norte de esta 
capital: he acordado disponer se proceda 
á su venta en pública subasta, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 23 del actual y hora 
de la una de la tardte. 

L o q : e se pone en conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta puedan acu
dir á enterarse de ellos á la citada esta
ción (Montaña del Príncipe Pió), donde 
se hallarán de mantóosto tres dias antes 
del señalado para clacto'dS'lá'v'éátaV* 

Madrid 14 de Junio de 1875 .=El Go
bernador, J . Elduayen. 

Circular. 

Habiendo acudido el Ingeniero Jefe 
. d e la «li visión de los ferro-carriles del 
' Norte á este Gobierno tfé mi cargo en 

queja de que han ocurrido recientemente 
algunos retrasos de; trenes y atropellos 
de reses por estar los ganados dentro* 'de 
la zona del indicad) ferro-carril, pudieu^ 

do tales accidentes dar ocasión á sensi
bles .desgracias personales, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los términos por 
dónde atraviesa la indicada, línea de fer
ro-carril que cuiden do hacer cumplir con 
rigor las prescripciones reglamentarias, 
que impiden s e a . atravesada la línea p o r 
otros puntos que los pasos á nivel y con 
las precauciones debidas. 

Madrid 11 da Junio de 1875 .=El Go
bernador, J . Elduayen. •' 

Diputación provincial. 

Comisión de festejos. 
Por acuerdo de esta Comisión, el dia 

21 del corriente, á las tres de su tarde, 

tendrán legar; los Porteos Se las (50 dotes 

de á 500 posotas concedidas á otras t a n -

ías doncellas huérfanas pobres de la p ro

vincia, y asimismo el d<- pago de grados 

á 12 Practicantes pobres de los es ta 

blecimientos de la Beneficencia provin

cial, con motivo del advenimiento al T r o -
f Tf. I'UIN' 

un le S. M. el Rey 1). Alfonso XII; cuyos 
sorteos so verificarán en el salón de se 
siones del Palacio de esta Corporación, 
sito én la plazuela de Santiago, núm. 2 . 

Le que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los interesados que han 
solicitado dicha gracia. 

Madrid 8 de Junio de. 1875.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Para pago de contribución que adeu
dan los herederos de I). R a m ó n Tolosa, 
se vende en! pública subasta, que tendrá 
lugar en Valdemoro el dia 20 del actual, 
y liórá'dé 'diez á"doce dé su mañana, en la 
.Casa Ayuntamiento de esta villa, bajóla 
•presidencia del • Sr. Juez • municipal, 12 
'cuadros eü lienzo que representan 12 pa
sajes-do la creación, del mundo, los cuales 
han sido tasados en 17.500 peseta*. 

Lo que se anuncia al público para 
que le sirva de •conocimiento1 por si á l -
t|üién quisiera i u t e x e ^ s e en Ja Subasta,' 
debiendo, advertir que JIO será postura 
admisible la que no cubra las dos terceras 
párfes de la tasación. 
... Valdemoro. .8 de i Junio de 1875 .= 
W B . ^ E l Juez municipal, Mariano Ló
pez de S e m a . = E i ; Comisionado,. Rafael 
Salgado. 

* 
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» l o3A Martes 15 de Junio de 1875. 

REPARTIMIENTO formado por este Administración y aprobado por la Exorna. Diputación provincial, de los cupos 
territorial deben satisfacer los pueblos de esta provincia en el próximo ailo económico de 1875 á 76, cuyo documento se fo c°ntr^ 
dispuesto en Real orden de 25 de Mayo último y las prevenciones do igual fecha de la Dirección generaf de Contribuciones^ 6 1 1 ^ S } ^ 

• 

Ajalvir y Dagnnzó de abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de llenares y el caserío del Encinar... 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno • 
Algeto 
Alpedrctc 
Ambite 
Anchuclo 
Aranjuez — X ' ú l 
Aravaca y el parador de Nues'ra Señora del Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y el de Vilclics 
Arroyoroolinos ;;. 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador del puente Viveros 
Batres • • • * — 
Be&rr ir .v . . . . . . . . . . . ¡ . ¿ 
Belmonte de Tajo 
Berrueco • 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino 
Braojos . 
Brea 
Brúñete 

Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruclas y del Caño 
Campoalvillo 
Campo-Real „ 
Cancncia 
C a n i l l e j a s 
Canillas * 
Carabanchcl Alto 

.... 

Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuclos.... 
Cenicientos 
Cerccdilla 
Ccrvera 
C hamar tin. 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 

g a - t ó o 
• • • • • • • • • • • • Collado Villalba 

Colmenar del Arroyo 
Colmenar de 
Col mena re 
Colmenar 
Corpa... 11 
Coslada.... 
C u b a s 

lili Utl AMUW 

lar de Oreja... 
larcio... 
íar Viejo . 

Daganzo de Arriba • 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
E¡ Pardo ' • 
El Prado 
El Vellón 
Ex tremerá » 
Fresncdillas. 
Fresno de Torote y Sarracines 
Fuencarral 
Fuenlabrada... 
Fuente el Saz.. 
Fuentiducña de Tajo 

Riqueza imponible. 

Pesetas cents. 

Galapagar y Navalquejigo 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago. 
Gascones. 
Getafc y Perales del Rio 
Griñón . 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcaiuelo • • 
Hortaleza 
Hoyo de Manzana 
Humanes . . . . . . . . . . . . . . 

4 « . . . . . . . 

Humera 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla..... 
La Serna ' 
Las Rozas y el parador de Matas Altas. 
Léganos y Polvoranca 
Locches. 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Mad arcos 
Majadahonda.. 

.1 95.263 
22.272 " 

413.423 
125.679 
87.318 
64.998 

127:905 
17.702 
5E177 
31.804 

531.787 
47.155 

313.480 
25.330 

165.97f> 
35.816 
27.375 
58.264 
15.912 
9.150 

6S.U5 
38.118 
37.883 
73.943 

139.114 
50.552 
74.208 
20.2S9 
62.637 
88.709 
28.735 

159.447 
•12.656 
K956 
54.607 

150-995 
181.946 
119.899 

17.3'.) 1 
80.833 
65.250 
7.807 

78.760 
64.965 

420.075 
47.015 

204.929 
54.737 
25.300 
42.954 
50.S51 

463-850 
23.370 

416.319 
(, 1.741 
41.411 
28.403 

130.356 
55.369 
58.300 

101.484 
31.588 

171.776 
51.912 

131.830 
36.146 
73.600 

186.813 
127.657 
113.601 
75.826 
52.951 
37.000 
17.016 
12.188 

315.564 
37.656 
72.618 
66.425 
16.662 
11.715 
66.945 
29.761 
33.596 
40.132 
14.675 
46.407 
13.142 
7.0S5 

28.926 
10.947 
74.683 

295.2(56 
129.979 
21.663 
30.278 

Cupo de contribución 
al 18 por 100., 

Pesetas cénta. 

53,109 
38.801 
8.520 

64.175. 

17.147 
4.009 

71.416 
22.622 
15.717 
11.700 
23.023 
3.186 
9.932 
5.725 

95.722 
8.488 

56 426 
4.559 

29.876 
6.152 
1.928 

Ki.lsS 
2.870 
1.647 

12.261 
6.S61 
6.819 

13.310 
25 041 
9.099 

13.357 
3.652 

11.275 
15 968 
5.172 

2S.700 
7.683 
8.813 
ü.829 

27.179 
32.750 
21.582 

3.131 
11.550 
11.745 
1.405 

14.177 
11.694 
75.614 
8.463 

36.887 
9.853 
4.554 
7.732 
9.153 

83.493 
4.207 

74.937 
11.113 
7.454 
5.113 

23 464 
9.966 

10.494 

5.686 
30.920 
0.344 

23.729 
6.5Q6 

13-248 
33.626 
22.97S 
2U.44S 
13.649 
9.531 
6.660 
3.062 
2.194 

56\S02 
6.778 

13 071 
11.957 
2.999 
2.649 

12.050 
5.357 
6.047 
7.224 
2.642 s.353 
2.420 
1.275 
5.207 
1.970 

13.443 
53.148 
23.396 
3.899 
5.450 

10.458 
9.560 
6.984 
1.534 

11.552 

2 por 100 
como impuesto 

de guerra. 

Pesetas eéñts. 

1.905*26 
445*44 

8.268*46 
2.513*58 
1.746*36 
1.299*96 
2.55S*10 

354*04 
1.103-54 

636*08 
10.635-74 

H13*10 
6.260'fiO 

S06'f60 
3.319*50 

716*92 
547*50 

t.l65-2S 

1.3'¿<30 
762*36 
757*66 

1.17S*S6 
2.7S2'28 
1.011*04 
1.484*16 

405*78 
1.252*74 
1.77 t* ¡s 

574*70 
3.18V91 

979*12 
1.092*14 
3.019*90 
3.638*92 
2.397'98 

317*88 
1.616*66 
L156*14 
1.575*20 
1.299*30 
8.401*50 

940*30 
4.098*58 
1.094*74 

506 
859*08 

1.017-H2 
9.277 

467*40 
8.326*38 
1.234*82 

!>28*22 
568*06 

2.607*12 
1.107-38 
1.166 
2.029*68 

631-76 
3.435-r»2 
1.038*2* 
2.636*60 

722*92 
1.472 
3.736*26 
2.553*14 
2.272*02 
1.516*52 
1.059*02 

740 
340*32 
243*76 

6.311*28 
753*12 

1.452*36 
1.328*50 

333*24 
294*30 

1.338*90 
595*22 
671*92 
802*64 
293*50 
928*14 
268*84 
141*70 
578*52 
218*94 

1.493-66 
5.905*32 
2.599*58 

433*26 
605*56 

1.161*98 
1.062*18 

776*02 
170*40 

1.283*50 

1 por 100 
para premio de 

•cobranza y fallidos. 

Pesetas cents. 

952*63 
222*72 

4.134*23 
1.256*79 

873*18 
649*98 

1.279*05 
177*02 
551*77 
318*04 

5.317*87 
471*55 

3.134'SO 
253*30 

1.659*75 
858*46 
273*75 
582*64 
150-42 
91'50 

681*15 
381*18 
378*83 
739*43 

1.391«14 
505*52 
742*08 
202*89 
626*37 
887*09 
287*35 

1.594*47 
426*86 
4S9*5& 
546*07 

1.509*95 
1.819*46 
1.198*99̂  

173*94 
808*33 
652*50 

78*07 
787-60 
649-65 

4.200-75 
470*15 

2.049*29 
547*37 
253 
429*54 
508*51 

4.638*50 
233*70 

4.163*19 
617*41 
414*11 
284*03 

1.303*56 
553*69 
583 

1.014*84 
315*88 

1.717*76 
519*12 

1.318*30 
361*46 
736 

1.868'13 
1.276*57 
1.136*01 

758*26 
529*51 
370 
170*16 
121*88 

3.155*64 
376*56 
726*18 
664*25 
166*62 
117*15 
669*45 
297*61 
335*96 
401*33 
146*75 
464*07 
134*42 
70*85 

289*26 
109*47 
746*83 

2.952*66 
1.299*79 

21t¡*63 
302*78 
580*99 
531*09 
388*01 
85*20 

641*75 

26JÍ23 
i s .^ ( ¿ 

i u a 

C5.S3I>ÍA 
5.3lS8 

•».:;vs-, 
I A A. *"** 

i-'tfi-a 
] ; ... 

29.-¿i4'« 
10X15*56 

15 ta-s 
1.28 fu 

13 • 
18.62*^ 
6.031-05 

33.4SSM1 -
8.WÍ-5S 

10.2***** 
11.46711 
31.70*8 
3S.20S-S 
25.1TV9; 

3.052'*,: 
16.974*8 
13 70K¡ 
L63M 

16.539*81 
13.64215 
88.210'S 
13.»i31"j: 
11.495*11 
5.313 
\\.<W1 

10.6791 

S7>:";*" 
12,965*1 
8.696*Í 

27.371'** 
11.027*07 
12.213 
•¿l.Whl 
6.(¡33*M 

36. 73'2S 
ío .*j3 
•27.^ •-
7.5'.'i1'-" 
i.V 
39:290*31 
26.W7*7J 
23.856*03 
|5.923'7S 11.11*>-* 
7.770 
3 57Í*» 
•> 559*61 

i¿.2»-"-

! ' • - ' . ; 

1S.91 4) ,¿ 

3 . C # , £ 
6:24*2 
7.^ '» ' x s 

g 137* '•• 

9 . í #2 
I . 
r.074*; 

62 W 5 

1 
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Martes 15 de Junio, de 1875. 3 

Riqueza imponible. 

Pesetas cents. 

Villas de Baitrago. «•.. 

K ^ - ^ ; ; ; : : r : . . 
j - r a t * . ' * " " 
SStf-v. '*.,••• «:i • 

* 

HSSÍVSÍM-Ü •••••• 

Butan • 

l)rs^°' '¿¿i Valle 
jSJlosdeJarama 

P^lVde iíuitrago 
f^'Z 
Piteen" 
p ^ a < U •• ' • ' • ñ a ' . Y ^ \ Y T T . \ . \ V \ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
r r d e l Valle de Lozoya 
K r * el P>rador de Pinto 
fctár Bellidas y Gandullas . 

^ ¡ o del Bey. ••••• • 
& w d e l Rincón....... • 
H á d e l a Mujer muerta 
\. ^ r : 1 • • • • • • • • • • • 
fória...... • 

V^-Madrid 
SSeLda y Zarzuela del Monte 
Báculo «le la Jara y el Atazar 
BcUedode Chávela . 
Rbb««ordo 
fUcwde Puerto-Real 
Sia Agutin.., •••••• 
•MU Ftrtiindo 
$ ¡£«xode l Escorial 
te Martin de la Vega 
SttiUrtin de Valdeiglesias , 
$*iScb*st»nde los Reyes y Pesadilla...' 
Sofrita de la Alameda y Fuente el Fresno 
SfafeeSR. I « 
Srntk. ! 
Semnilltt . 
Sralla la Sueva 
Stteiglffiias 
Samen* 
Talamancas 
TVloes 

i • Bayona de Tajuña 
Tmrjon de Árdoz 
Twtjon de la Calzada 

. . . . 

Jtmm de Wlasco 
8 " w M t 
IKrelodoncs 
Twmochade l'ceda.!'. .................... 
«rre* 
Jw»ra«te ' . . i ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !! I. ¡.....~\ 7! í 777777Í77 " i t i t 
¡•¡¿«Tero y C a m a r m i l l a . I . . . . Y....'....'. 
»"Waguna.. 

* E 2 Z . J P e r a U j 0 

J B a s a r ••••• 

j»iTefde. . . ; . • 

5¡¡2»yÍmbroi 

fe: 
5 i & u e d c T a i < > 

tjjj*rei° de S a l v á n ¿ " ' ' 

l ^ j ? . £ ° d < * 7 Sacedon de" C a n a l e s ' . I í l l ¡ i V . 
Kttf* *] 

^ - • »••• •••• 

TOTAL. 

21.450 
17.737 

I3f. 383 
87.264 

102098 
23.755 
35.685 
19.260 

219.991 
116.257 
23.133 
13.145 
71.783 

317.149 
24.032 
15.941 
13.062 
40.269 
53.187 
15.511 

138.211 
103.961 

12.250 
27.460 
29.405 
19.019 

124.983 
58.248 
12.504 

211.493 
12.155 
!)t;.980 
93.000 
12.878 
10.580 
41.509 

124.025 
25.633 

108.168 
63.943 
19.378 
70.782 
19.490 
30:385 
63.159 

223.651 
86.375 

149.186 
212.887 
181.621 
44.275 
58.954 
5.065 

28.476 
30.185 
9.281 

15.589 
87.799 
91 793 
2S.561 

166.132 
20.779 

141.307 
212.857 
2S.793 
55.941 

107.888 
85.295 
49.931 
57.626 
11.913 
23.337 

119.680 
134.174 
58.651 
50.722 

105.537 
80.708 
31.401 

266.867 
75.454 
13.460 

179.465 
65.400 
47.916 
59.608 
82.05G 
38.969 
70.898 
48.015 
44.746 
53.578 

239.656 
213.031 
136.905 
16.855 
36.652 

32.664.955 

49.067.636 

Cupo de contribución 
al 18 por 100. 

Pesetas cents., 

3.861 
8.593 

23.649 
15.708 
18.378 
4.276 
6.423 
3.467 

39 598 
20.927 
4.164 
2.366 

12.921 
57.087 
4.326 
2.S71 
7.751 
7.248 
9.574 
2.792 

24.878 
18.713 
2.205 
4.943 
5.293 
3.423 

22.497 
10.485 
2.251 

38.069 
2.1S8 

17.456 
16.740 
2.318 
1.904 
7.472 

22.325 
4.614 

19.47<> 
11.510 
3.488 

12.741 
3.508 
5.469 

11.369 
40.257 
15.548 
26.853 
38.320 
32.692 
7.970 

10.612 
912 

5.125 
5.433 
1.671 
2.806 

15.804 
16.523 
5.141 

29.904 
3.740 

25.435 
38.314 
5.183 

10.079 
19.420 
15.353 
S.988 

10.373 
2.144 
4.201 

21.542 
. 24.151 

10.557 
9.130 

18.997 
14.527 
5.652 

48.037 
13.582 
2.423 

32.304 
11.772 
8.625 

10.729 
14.770 
7.014 

12.762 
8.643 
8.054 
9.644 

43.148 
38.508 
24.643 
3.024 
6.597 

5.879.692 

8.832.192 

2 por 100 
como impuesto 

de guerra. 

Pesetas con ts. 

429 
954'74 

2.627'66 
1.745*58 
2.041'96 

47540 
713'70 
3S5<20 

4.399'S2 
2.325*14 

462«66 
262'90 

1.435*66 
6.342'98 

480'64 
318*82 
861 «24 
805*38 

1.063*74 
310*22 

2.764*22 
2.079*22 

245 
519-20 
5S8M0 
380*38 

2.499'66 
1.164*96 

250*08 
4.229*86 

243*10 
1.939'fiO 
1.860 

257-r><; 
211*60 
830*18 

2.480'50 
512*66 

2.163*36 
1.278*84 

3S7-56 
1.415*64 

3S0-S0 
607*70 

1.263- IS 
4.473*02 
1727*50 
2.983*72 
4.257*74 
3.632*42 

885'bO 
.179*08 
101*30 
569*52 
603*70 
185*62 
311*78 

1.755*98 
1.835*86 

571*22 
3.322*64 

415*58 
2.826*14 
4.257-14 

57.VS0 
1 118*82 
2.157'7(i 
1.705*90 

998*62 
1.152*52 

238*26 
466*74 

2.393*60 
2.683*48 
1.173*02 
1.014*44 
2.110*74 
1.614*16 

628*02 
5.337*34 
1.509*88 

269*20 
3.589*30 
1.308 

958*32 
1.192*16 
1.641*12 

779*38 
1.417*96 

960*30 
894*92 

1.071*56 
4.793*12 
4.278*62 
2.738*10 

337*10 
733*04 

653.299*10 

I. 

9S1.352'72 

1 por 100 
para premio de 

cobranza y fallidos. 

Pesetas cents. 

214'50 
477*37 

1.313*83 
872*64 

1.020*98 
237*55 
356*85 
192*60 

2.199*91 
1.162*57 

231*33 
131*45 
717*83 

3.171*49 
240*32 
159*41 
430'62 
402*69 
531*87 
155*11 

1.382*11 
1.039*61 

122*50 
274*60 
294*05 
190*19 

1.249*83 
5S2'48 
125-04 

2.114*93 
121*55 
969*80 
930 
12S-78 
105*80 
415*09 

1.210*25 
256*33 

l.OSt'OS 
639*42 
i;i:;-7S 
707*82 
I01'!HI 
303*85 
631*59 

2.236*51 
• 863*75 
1.491*86 
2.128*87 
1.816*21 

442*75 
589*54 
50*65 

284*76 
301*85 
92*81 

155*89 
877*99 
017-03 
285*61 

1.661*32 
207*79 

1.432*07 
2.128*57 

287*93 
559*41 

1.078-88 
852*95 
490*31 
576*26 
119*13 
233*37 

1.196*80 
1.341*74 

586*51 
507*22 

•1.055*37 
807*08 
314-01 

2.668*67 
754*54 
134*60 

1.794*65 
654 
479*16 
596*08 
820*56 
389*69 
708*98 
480'15 
447'46 
535*78 

2.396*56 
2.130-31 
1.369*05 

168*55 
366*52 

326.649*55 

490.676*36 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

4.504*50 
10.025*11 
27.590*49 
18.325*92 
21.440*94 
4.988*65 
7.493*55 
4.044'S0 

46.197-73 
24.411-71 
4.857*99 
2.760-35 

15.1)74-10 
66.601*47 
5.040'fl(; 
3.349-23 
9.042*86 
8.456*07 

U.K'.O-ci 
3.257*33 

20.024-33 
21.831*83 
2.572*50 
5.766*80 
6.175*15 
3.993*57 

26.246*49 
12.232*44 
2.026*12 

•44.413-79 
2.552*65 

20.365*40 
19.530 
2.704*34 
2.221-40 
8.717*27 

26.045*75 
5.382*99 

22.715-04 
13.428*26 
4.069*34 

14.864*46 
4.092-70 
6.380*55 

13.263*77 
46.966*53 
18.139*25 
31.328*58 
44.706*61 
38.140*63 
9.298*25 

12.380-62 
1.003*05 
5.979*28 
6.338*55 
1.949*43 
3.273*67 

18.437-97 
19.276*79 
5.997*83 

34.887*96 
4.363*37 

29.674*21 
44.699*71 
6.046*79 

11.757*23 
22.656*i64 
17.911-85 
10.485*93 
12.101*78 
2.501*39 
4.901*11 

25.132*40 
28.176*22 
12.316*53 
10.651*66 
22.163'II 
16.948*24 
6.594*03 

56.043*01 
15.845*62 
2.826*80 

37.687-95 
13.734 
10.062*48 
12.517*24 
17.231*68 
8.183*07 

14.888-94 
10.083*45 
9.396*38 

11.251*34 
50.337'6S 
44.925-93 
28.750*15 
3.529*65 
7.696*56 

6.859.640*65 

10.304.221*08 
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Circular. 

Aprobado por l a E x c m a . Diputación 
provincial el anterior reparto de las canti
dades qwe .deben satisfacer los Municipios 
de esta provincia por contribución terri
tor ia l durauto el ejercicio «lo 1875 á 1876. 
los Ayuntamientos deberán proceder á la 
inmediata derrama de sus respectivos cu
pos cutre los contribuyentes de la loca
lidad con arreglo á las siguientes obser
vaciones de esta oficina, y en la inteligen
cia de que siendo do absoluta necesidad 
tenértela presentes, tanto para la más fácil 
cobranza do esto impuesto, como para 
evitar que su falta de cumplimiento por 
parte ele las corporaciones municipales ó 
periciales pueda redundar en perjuicio de 
los contribuyentes ó del Tesoro público, 
los Ayuntamientos no podrán alegar ig
norancia si la Administración se ve en el 
caso de ordenar la reforma do los repar
tos ó exigir la responsabilidad en que in
curra» las corporaciones que por razón 
de su cargo deban intervenir eu la con
fección de dichos documentos. 

OBSERVACIONES. 

1 / En el imponible consignado á cada 
contribuyente no se hará otra alteración 
que la que sea consecuencia natural de 
los partes presentados por los interesados 
ó de los expedientes que para la investiga
ción dé la riqueza baya instruido de ofi
cio la. Jun t a pericial, debiendo ambos do
cumentos obrar en las Secretarías de los 
Municipios para el caso en que la Admi
nistración lo reclame como comprobantes 

de las alteraciones parciales de la pro
piedad. 

2. ' Habiéndose observado durante el 
ejercicio que termina en 30 del corriente 
que son muchas las reclamaciones á que 
dan lugar los errores materiales en la der
rama do los cupos, la Administración en
carga á los Ayuntamientos la más escru
pulosa vigilancia eu este {punto, con ob
jeto de que el número de expedientes de 
fallidos sea tan limitado como debe sor 
en un impuesto que reconociendo una 
base tan fija como la propiedad inmueble, 
no debe sufrir alteración la cantidad con 
que el Gobierno cuenta por este concepto 
para atenciones generales del Estado. 
A este íju la oficina de mi car<?o recuer
da á los Municipios el contenido de la ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847, que 
lija los casos en que procede la falen
cia de una cantidad indebidamente im
puesta, y los en que es responsable de 
ella la corporacioi| que autorice el r e 
parto. 

3 . H Deberán también tenerse presen -
tes las recientes circulares de esta ofi
cina publicadas en los BOLETINES de 17 
de Mar/.o y 26 de Mayo últimos, que ha 
cen referencia á las fincas adjudicadas á 
la Hacienda por débito de contribucio
nes, asi como también la referente á pro
piedades enajenadas por el Estado y que 
tienen que ser aumento á la riqueza de 
sus respectivos compradores. 

4.' Sn el imponible general reconoci
do por los pueblos, la Administración no 
puede admitir baja alguna sin que se 
acompañe la reclamación extraordinaria 
de agravio, pero siempre on todos casos 

repartiendo el cupo íntegro que se con
signa en el precedente reparto, y sin per
juicio de las indemnizaciones á que hu
biere lugar si comprobada la queja resul
tara jus ta . 

5. ' Los Ayuntamientos, con arreglo 
á lo diapuesto en Keal orden de 20 del 
mes próximo pasado, puedan gravar la 
propiedad con un 4 por 100 para cubrir 
el déficit fiel presupuesto municipal, sien
do potestativo hacerlo así en vista de las 
necesidades locales, y baflijwídó ser me
nor de dicho 4 el gravamen si no concep
túan necesario nsar el máximum. E n 
caso afirmativo, sea cualquiera la canti
dad que se reparta, deberé aumentarse 
el 2'625 de la misma como premio que 
corresponde al recaudador por su co
branza. 

6 / Cuando los Ayuntamientos usen 
del derecho á que se refiere la disposición 
citada ant i-iormente, lo harán constar 
en la diligencia de aprobación del r e 
parto. 

T* Lo< repartimientos se ajustarán al 
modelo que á continuación se inserta, «le -
hiendo extenderse dichos documentos en 
papel del. sello 11 el original: la copia y 
lista en el de oficio, y caso de que asi no 
pueda ser, reintegrarse según correspon
da respectivamente; en la inteligencia 
de que como reintegro no se admitirá 
otro papel que el Jo los sellos citados. 

8.' Los Ayuntamientos tienen la pre
cisa obligación de llenar la matriz y pri
mer recibo de los talonarios, á cuyo 
efecto roclamarán de la Recaudación de 
contribuciones el número de recibos que 
conceptúen necesarios en la forma esta-

Mecida en la c i r c Z ^ ^ 
último. a r «le 4 , 

A l ° s r e p a r t o s 

ñarse, a m á s * £ . J ¡ * 

l Q s que las instrucción • 

^ • l a ^ a g r a d u a U c ^ 
t a* é importe de l a s t n \ 2 ^ ^ 
g o n c i a d e q u e s r e m l o n e c ^ 
tos documentos, su f a l t a d 
motivo suficiente para la devou'í* 
reparto. ***** % 

La Administración conoce perf 
te el celó con que la mayoría de l ^ j ^ ' 
taraientos vienen auxiliadlo la ac* 
tion de i a oficina encargada^ lae \ 
de los impuestos, hasta el puuto^' 
car á la provincia de Madrid em ^ 
primeras que se distinguen por l ^ J * 1 

das cifras de su recaudación: o^ r l 
esta oficina económica que la coope¡2* 
de los Municipios seguirá s i e m l o ^ J 
caz como necesaria on ; estos rno«Jl 
en quedas obligaciones del Tesoro « n ^ 
apremiantes que nunca. Á este fin, 
objeto de que la Cobranza no puefo ^ 
morarse más de los plazos murc-il*.-., 
la ley, se liace preciso que los teifcfc 
mientos se presenten en está oficiu-dia^ 
del I . ° de Julio próximo, teniendo 
senté que para este dia la Administra^, 
se verá eu la imprescindible necMiiUlj, 
proceder coercitivamente contra loaJlv 
nicipios que por su falta de presentía* 
se hagan acreedores áello. 

Madrid 12 de Junio de 1875.«BÍJ¿ 
de la Administración económica, Gato! 
Sánchez Alarcou. 

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS PESETAS. 

i . * 9.' 

Número 
orden. CONTRIBUYENTES. 

D. 

3 . ' 

Número con' 
que figuran 
en el a m h 
Uaramiini 
ó sui apen 
dice de rec 

tificación . 

4 . ' 

\-y.\u\ 

VECINDAD 
dé los conlrtfiuv entes. 

t V.i.! 

it 

I 

Concentos de la riqueza iniponi-
>\w- resulta eu este «li?.ltit<. 
á rada contr ibuyente . 

Pu¡>tica.. 

Urbana.. 

Pecuaria. 

Colonia . 

1.000 » 
U 

500 » 

300 » 

TOTAL 
R I Q U E Z A . 

« S E T A S . 

2.000 

300 u 

9 . ' 

Cuotas 
de contr ibu
ción oara el 
Tesoro al 18 
por lOü dfe 
£ ra v ;i Ui Mi 
sobre ta r i 

queza . 

í por 100 
de impuesto 
exlraordi 

n a r r o d e 
guerra. 

PESETAS. 

360- 40 • 

Recargo del 
1 por 100 

para premio 
de cobranza 
y otros g a s 

tos. 

20 » 

T O T A L . 

420 

MI.' 
por 100 

de la riqueza 
para aten>-

o n e s - d e l 
presupuesto 
municipal y 
e | 2'G25 por 
100 por pre
mió de c o -
b r a n z É s. 
respectivo ú 
este cargo-

1 * . ' 13 

TOTAL 
GENERAL. I mtttn 

1»EÍETAS. rniut 

Providencias Judiciales, 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n d r o . 
Ea,virtud jlc providencia del Sr. Juez 

fie primera insiaiicia del distrito del ('en
t ro de esta capital, se cita, llama-y em-
ptasa-á I). Juan-Otáis -y-Sanflj- qa» - tu¥» -
su domicilio eu la callo del Arenal, nú
mero 18, piso cuarto, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
seis dias, coutados desde la insercien del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo-

LKTIN QKICIAI. de esta provincia, se per
sone en este Juzgado para prestar decla
ración en causa por robo á Doña Juliana 
Carrasco; pues en otro caso las providen
cias finé so dicten lo pararán el perjuicio: 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1875.í==E1 a c 
tuario, Manuel-de-las-Heras. 

Coi l£r i»*o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada en informaciou de pobre
za á instancia de Doña Anastasia Leo
cadia Negro para litigar con D. José 

Gragcda i ; toda vez que este no ha com
parecido á contestar la demandarse ha 
acordado tener por* acusada la rebeldía y 
por evacuado el trasladó dé contestación, 
entendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado; 

Madrid31 -de Mayo d ¡ 1S75 .=V.° B'. f t = 
Casti l lejo.=El actuario, Antonio García. 

Gretufe. 

D. Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por la presente cédula cito á D. Igna
cio Rodríguez y Maneso, Ayudante se-

gnn.lo qué fué del pnzW» do frftp* 
para que en ,A xénniuo de o«m»« -
comparezca-en »\ste Juzgado 
té el 'puüto do su actual resfóéntií 

•el ím de recibirle declaración en ***** 
que se sigue con motivo • de la { a ^ L ¿ 
confinado Manuel Ayerdes; apercif)'*^ 
que no haciéndolo le parará el JtfO 1^ 
que haya lugar. . , 

Dado en Getafe á 2 de Junio de i» 
Carlos do Sanjuan.=Angel á * * ^ 

MADRID: l 875 . -Of i c>n* t¡P°S 
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